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VISTOS:

2 1 ABR 2022

Lo dispuesto en el artículo 70
letra z), de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio
Ambiente; en la Ley NO 21.202, que Modifica diversos cuerpos
legales con el objetó.vo de proteger los Rumedales Urbanos; en el
Decreto Supremo NO 15, de 2020, del Ministeri.o del Medí.o Ambiente,
que establece Reglamento de la Ley NO 21.202, que modifica
diversos cuerpos legales con el objetó.vo de proteger los Humedales
Urbanos; en la Ley N' 19.880 que Establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que Rigen ]-os Actos de los Organos
de la Admini.straci.ón del Estado; en la Resolución Exento NO 147.
de 07 de septiembre de 2021, de la SEREMI del Medí.o Ambiente de la
región de los Lagos, que declara admisible solia.tud de
reconocimiento de humedal urbano Humedad Picha. Llas--Llay; en la
Resolución Exenta NO 169. de fecha 22 de septiembre de 2021, de la
SERENI del Medio Ambiente de la región Metropolitana de Santiago,
que declara admi.sable solia.tud de reconocimiento de humedal
urbano Río Maupo de [s[a de Maupo; en ].a Reso]ución Exenta N' 328,
de 2022, del Ministerio del Medio Ambiente, que amplía aplicación
de las medidas extraordinarias de vi.sación de documentos del
Mini.stereo del Medio Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente a
raíz de la alerta sanitaria por emergenci.a de salud pública de
importanci-a internacional (ESPll) por brote de coronavirus (COVID-
19); en el memorándum N' 165, de fecha 7 de abril de 2022. de la
División de Recursos Natura].es y Biodiversidad; en la Resoluci.ón
NO 7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija
normas sobre exenci.ón del trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1.- Que el artículo lo, de la Ley
NO 21.202 establece que tiene por objeto proteger los Humedales
Urbanos declarados por el Mlnisteri.o del Medio Ambiente. de ofi.cio
o a petición del munich.pio respecta.vo. l,uego, el proceda.mi.endo de
declaración de humeda].es. urbanos a solicitud de los municipios se
encuentra regulado en el artículo 6 y sigue.entes del Decreto
Supremo N' 15, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que
establece Reglamento de la Ley N' 21.202, que Modifica diversos
cuerpos legales con el objetó.vo de proteger los Humedales Urbanos
( " Re g]. ame nto " )

2.- Que. mediante las
resoluciones indicadas en los Vistos de la presente resolución se



declaró la admisibílidad a trámite de 2 solicitudes municipales de
declaración de Humedal Urbano.

3.- Que. los plazos para concluir
el procedimiento de reconocimiento de los Humedales Urbanos
Humedal Picha Llay-clay y Río Maupo en lsla de Maupo fue ampliado
hasta el día 4 de mayo de 2022, por medio de la Resolución Exenta
N'97,:dl# X. de febrero de 2022, del Ministerio del Medio Ambiente

4.- Que. medí.ante memorándum N'
166/2022, de 7 de abril de 2022, la División de Recursos Naturales
y Biodi.versidad, solicitó la ampliación del plazo para la
evaluación técnica de las solicitudes ya indicadas hasta el día 3
agosto de 2022, en atención a los siguientes fundamentos:

La alerta sad.tarta por emergencia de salud pública de
importancia internacional (ESPll) por brote de coronavirus
(COVID-19), ha significado la declaración en Fase l y 2 del
Plan Paso a Paso de la Autoridad Sad.talla en múltiples
comunas del país durante este año, lo que ha restringi.do la
movilidad y, por lo tanto, ralentizado el trabajo en terreno
para la verificación del cumplimiento:. de los criteri-os de
deli.mutación de Humedales Urbanos, ' establecidos en el
artículo 8 del Reglamento.

En el periodo de entrega de antecedentes adicionales,
establecí.do en el artículo 13 del Reglamento, se recibieron
múltiples presentaciones con información pertinente que está
aún siendo analizada y que ha requerido la levi-sión técnica
detallada en terreno de los lími-tes propuestos para
determinados humedales urbanos a reconocer

La verificación del cumplimi-endo de los criterios de
delimitación y desarrollo de actividades en terreno en el
caso de humedales urbanos a solia.tud juni.opal se ha visto
dlficultada, en particular. por la gran sobrecarga laboral,
tanto técnica como admi.nistrativa, que ha implicado para la
Di.visión de Recursos Naturales y Biodiversidad el
reconocimiento de humedales urbanos por son.citud municipal
A la fecha se han declarado 76 humedales urbanos tanto a
solia.tud muns.ci.pal como de oficio por el Ministerio del
Medio Ambiente

Las horas profesionales dedicadas a la elaboración de
informes técnicos relacionados a los procesos de reclamación
ante Tribunales Ambientales de humedales urbanos ya
reconocidos, de conformidad a lo dispuesto en los artículos
12 y 14 del Reglamento. En particular la reclamación ante
Tribunales Ambientales de los humedales: Humedal Urbano
Lunares, Humedal Urbano Angachilla. Humedal Urbano Tranque La
Poza, Sistema de Humedales lsla Teja, Humedal Urbano Granado,
Humedal Urbano Los Moller, Humedal urbano Rupallán, Humedal
Urbano Volcanes, Humedal Urbano Mallinco Abtao Lawal, entre



5.- Que, por lo señalado, se
estima necesario ampliar por hasta el día 3 de agosto de 2022 el
plazo para la evaluaci.ón técni.ca de las solicitudes de
declaratori.a de Humedal Urbano indicadas .

RESUELVO

Amplíese hasta el día 3 de agosto
de 2022 el plazo para concluí.r el procedimiento de reconocimi.endo
de los siguientes Humedales Urbanos: Humedal Picha clay-clay y RÍo
Maupo en lsla de Maupo.
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